
 

 
 
 
 

 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 

E-mail:jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref.  Cesacion Efectos Civiles Matrimonio Católico 
Demandante. Ramiro Cedeño Gutiérrez 
Demandada. Elizabeth Ospina Grajales 
Radicación.        2021-00204-00. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 364. 
 

Puerto Rico Caquetá, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

La presente demanda instaurada por el señor RAMIRO CEDEÑO GUTIERREZ a través 
de abogada, fue inadmitida mediante auto calendado 24 de septiembre de 2021.  
 
A la parte interesada se le concedió el término de cinco (5) días para que subsanara la 
falencia, sin que lo hubiere hecho. 
 
La sanción para estos eventos por mandato del art. 90 inciso 4º del Código General del 
Proceso, es el RECHAZO de la misma y la devolución de los anexos al solicitante. 
  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Puerto Rico Caquetá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la   presente demanda,   por   lo   anotado en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: DEVUELVASE los anexos de la demanda a la parte interesada, sin necesidad 
de desglose. 
 
TERCERO: En firme este proveído, archívese las diligencias dejando las constancias de 
rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Guillermo  Herrera     Perez 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Puerto Rico - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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